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FRACCIÓN V 
 

 

 
El o la titular de la Dirección General, será designado y removido por la Junta Directiva, a  propuesta del      
Presidente de la misma.  
 
Para ser Director o Directora General del Instituto se requiere:  
 
(REFORMADA, P.O. 08 MAYO DE 2021)  
I. Ser mexicano por nacimiento;  
 
(REFORMADA, P.O. 08 MAYO DE 2021)  
II. Contar con título y cédula profesional de abogado o licenciado en derecho, expedidos por autoridad        
competente, con una antigüedad mínima de cinco años contados a la fecha de su designación;  
 
III.- Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  
 
IV.- (DEROGADA, P.O. 12 NOVIEMBRE DE 2019)  
 
V.- (DEROGADA, P.O. 08 MAYO DE 2021) 

 

 

 

 
 


